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Teniendo en cuenta que el 27 de febrero de la presente anualidad, dentro del 

presente asunto se celebró la audiencia de adjudicación prevista en el artículo 570 

del C.G.P., secretaría proceda a devolver el proceso ejecutivo con radicación No. 

2016-0324, al Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad. 

 

 Igualmente, el Despacho se abstiene de dar trámite a la cesión de crédito 

allegadas, obrante a folios 395 a 428 y 446 a 460, en virtud de la audiencia de 

adjudicación, con la cual se dio fin al proceso.  

 

 Notifíquese, 

 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 
 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy __________________________ se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado No. 

____________. 

 
___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 
Secretaria 


